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De conformidad con lo estipulado por el artículo 158.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, aprobado por RDL 3/2011, de 14 de noviembre (BOE nO 276, de 16/11/11), se se remiten a V. E. 

aclaraciones técnicas evacuadas sobre el PPT del expediente tramitado con el número 2 0911 13 0051 00 (AM

0051/13-V), cuyo objeto es "ACUERDO MARCO VEHICULOS ESPECIALES AEROLANZABLES", a los efectos 
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ASUNTO: Expediente de contratación 2091113~05100 
Información adicional 

Da. Marta Velasco Izquierdo, con DNI 51.10G.483-T, en nombre y representación de la 
compañía EQUIPOS INDUSTRIALES DE MANUTENCiÓN, S.A. (citada, asimismo, en lo 
sucesivo como "EINSA") según consta acreditado ante el Órgano de Contratación al 
margen referido y, con domicilio a efectos de notificaciones en la Calle Fernando el 
Santo número 15, C.P. 28010 (Madrid), número de teléfono 91-4323144 y número de fax 
91-4323255, DICE: 

Que, el ? de mayo de 2014, esta parte solicitó información adicional a los pliegos que 
rigen la licitación del expediente de contratación pública arriba referenciado. 

Que, el 23 de mayo de 2014, el Órgano de Contratación publicó en la Plataforma de 
Contratación del Estado la aclaración a la información adicional citada. 

Dado que, determinadas preguntadas realizadas por esta representación han quedado 
insuficientemente aclaradas y, en otras, se ha omitido facilitar aclaración, mediante el 
presente escrito se reitera al Órgano de Contratación aclaración sobre las siguientes 
cuestiones: 

(i) Cuestión 2.5: 

Entendemos que el Órgano de Contratación se ve imposibilitado a facilitar el 
nombre de los fabricantes de equipos a los que se hace referencia en el requisito 
RC?; no obstante, dado que tampoco acl~r~ 'lqs· d·at~~'·;~~,imensionales y de consumo 
solicitados por esta parte, solicitamo~s~ ·nos:faG¡Ui~·"información relativa a los 
mismos, a fin de que esta representacióh';J1Ueda :ad'apta:f:<~'~1 estante/soporte para la 

, ,.,..	 ~: 

correct~ ins.t~laQ.i,ón de los equipos detana'dos en éJ" requisito RC? y dimensionar el 
:-:-_....-c_--~"~~GiS'ii~"ifdd!mm1Q'Rtbción eléctrica de los mismos. . 
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(ii) Cuestiones 3.1., 3.2. Y 3.3: 

A nuestro entender, la respuesta facilitada con respecto a las cuestiones indicadas 
no responde a ninguna de las cuestiones planteadas y se centra en que el vehículo 
debe cumplir con los requisitos del PPT lo cuál, dicho sea con todo el respeto, está 
sobreentendido. 

Las preguntas que se formulaban en el escrito del 7 de Mayo estaban relacionadas 
con la Matriz de Verificación adjunta al Anexo 1 del PPT y más en particular del 
requerimiento RF27. Puesto que en la mencionada Matriz no se especifica quién ha 
de proporcionar el material para la preparación del vehículo y puesto que se trata 
de material "específico" tal y como se indica en el apartado "Material" del 
mencionado requisito, deducimos de su falta de aclaración que el material será 
suministrado por parte de la Administración de acuerdo a los protocolos de 
actuación del Ejército de Tierra. 

De igual forma, puesto que el parámetro que se medirá de acuerdo al "protocolo" 
será el tiempo de preparación. ¿Cuál será el límite máximo del mismo si lo 
hubiere 0, en su defecto, cuál será el criterio que utilizará para determinar el 
cumplimiento del mismo? 

(iii) Cuestión 3.6: 

Como se ha tenido oportunidad de adelantar, no nos consta que se haya dado 
respuesta a la cuestión 3.6. relativa al criterio de valoración del requisito RC3. 

En virtud de lo expuesto, 

SOLICITO, tenga por presentado este escrito, lo admita y a tenor de lo manifestado en el 
mismo, se facilite las aclaraciones referidas con respecto a la información adicional 
solicitada sobre los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 
técnicas de la licitación con número de expediente 209112013005100, que versa sobre 
la adjudicación de un Acuerdo Marco relativo a la Adquisición de Vehículos Especiales 
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Aerolanzables y ello, con carácter previo a la fecha límite de recepción de las ofertas 
prevista para el próximo 4 de junio de 2014 a las 12:00 horas. 

En Madrid, a de mayo de 2014. ¡ 
J 
f 

Fdo. Mari~ 
Abogado 
P.P. EQU OS INDUSTRIALES DE MANUTENCiÓN, S.A. 
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MINISTERIO 
DE DEFENSA 

JEFATURA DE INGENIERíA 

I OBJETO 

Responder a las preguntas relativas al PPT contenidas en el escrito presentado por la 
empresa El NSA del 29 de mayo de 20 14. 

2 ANTECEDENTES 

El 24 de julio de 2013 se realiza el PPT cuyo objeto es: "ADQUISICiÓN DE UN VEHíCULO 
ESPECIAL AEROLANZABLE (VEA)" 

Escrito con preguntas de 05 de mayo de 2014, presentado por la empresa EINSA. 

Informe 005_14 PREGUNTAS DE EINSA DE 07 DE MAYO. (De 20 de mayo) 

3 DESARROLLO 

A continuación se contesta a las preguntas sobre el PPT, siguiendo mismo orden que el 
presentado por la empresa EINSA. 

Cuestión 2.5. 

En el PPT se han reseñado los equipos a montar, corresponde a la empresa el trabajo de 
localizar las dimensiones y los consumos de los equipos de forma que asegure el 
cumplimiento del requisito. 

Cuestiones 3.1., 3.2., Y3.3. 

En primer lugar indicar tal como se recoge en el PPT que todos los materiales para las 
pruebas, así como las manipulaciones de las muestras presentadas a licitación, han de ser 
suministrados y realizados respectivamente por Jos licitantes. Este extremo no necesitaba 
aclaración toda vez que estaba recogido en el PPT. 

En segundo lugar indicar que en el propio requisito vienen las condiciones del cumplimiento. 

Cuestión 3.6. 

Indicar que en el propio requisito vienen las condiciones del cumplimiento. 
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